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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de dieciséis de junio de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 02442/INFOEM/IP/RR/2021, 02443/INFOEM/IP/RR/2021, 02445/INFOEM/IP/RR/2021, 02446/INFOEM/IP/RR/2021, 02448/INFOEM/IP/RR/2021, 02449/INFOEM/IP/RR/2021, 02451/INFOEM/IP/RR/2021, 02452/INFOEM/IP/RR/2021, 02453/INFOEM/IP/RR/2021 y 02489/INFOEM/IP/RR/2021 acumulados, promovidos por XxxxxxxxXX xxx XxxxxxxxXX Xx Xxxxxxxxxxxx Xx Xxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Tenancingo, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

RESULTANDO

I. En fecha dieciséis de marzo de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a información pública, a las que se les asignó los números 00133/TENANCIN/IP/2021, 00132/TENANCIN/IP/2021, 00131/TENANCIN/IP/2021, 00126/TENANCIN/IP/2021, 00127/TENANCIN/IP/2021, 00129/TENANCIN/IP/2021, 00123/TENANCIN/IP/2021, 00121/TENANCIN/IP/2021, 00122/TENANCIN/IP/2021 y 00125/TENANCIN/IP/2021, mediante las cuales solicitó lo siguiente:

	Número de solicitud
	Contenido de la solicitud

	00133/TENANCIN/IP/2021
	Documentos que permitan justificar y comprobar los gastos de ceremonial de diciembre 2018 a marzo de 2021, en específico
-Justificación legal y técnica.
-Estudio de mercado sobre los proveedores del servicio. 
-Contratos y facturas por los servicios. 
-Evidencia de la entrega de los servicios. 

	00132/TENANCIN/IP/2021
	Documentos que permitan justificar y comprobar los gastos en servicios profesionales de diciembre de 2018 a marzo de 2021, en específico
-Justificación legal y técnica.
-Estudio de mercado sobre los proveedores del servicio. 
-Contratos y facturas por los servicios. 
-Evidencia de la entrega de los servicios. 

	00131/TENANCIN/IP/2021
	Documentos que permitan justificar y comprobar los gastos de seguro de vida de diciembre de 2018 a marzo de 2021, en específico
-Justificación legal y técnica.
-Estudio de mercado sobre los proveedores del servicio. 
-Contratos y facturas por los servicios. 
-Evidencia de la entrega de los servicios.
-Personas beneficiarias del servicio. 

	00126/TENANCIN/IP/2021
	Documentos que permitan justificar y comprobar los gastos de arrendamiento de vehículos de diciembre de 2018 a marzo de 2021, en específico
-Justificación legal y técnica.
-Estudio de mercado sobre los proveedores del servicio. 
-Contratos y facturas por los servicios. 
-Evidencia de la entrega de los servicios.
-Asignación de vehículos por área y persona a la que se le asignó.
-Registro de kilometraje y uso del vehículo por mes.
-Facturas de gasolina. 

	00127/TENANCIN/IP/2021
	Documentos que permitan justificar y comprobar los gastos de servicios arrendamiento de terrenos de diciembre de 2018 a marzo de 2021, en específico:
-Justificación legal y técnica.
-Estudio de mercado sobre los proveedores del servicio. 
-Contratos y facturas por los servicios. 
-Evidencia de la entrega de los servicios. 

	00129/TENANCIN/IP/2021
	Documentos que permitan justificar y comprobar los gastos de servicios arrendamiento de transporte de diciembre de 2018 a marzo de 2021, en específico
-Justificación legal y técnica.
-Estudio de mercado sobre los proveedores del servicio. 
-Contratos y facturas por los servicios. 
-Evidencia de la entrega de los servicios. 

	00123/TENANCIN/IP/2021
	Documentos que permitan justificar y comprobar los gastos de ceremonial de diciembre de 2018 a marzo de 2021, en específico:
-Estudio de mercado sobre los proveedores del servicio. 
-Contratos y facturas por los servicios. 
-Evidencia de la entrega de los servicios. 

	00121/TENANCIN/IP/2021
	Documentos que comprueben la propiedad del vehículo y/o vehículos asignados al presidente municipal desde diciembre de 2018 a marzo de 2021, así como los gastos por servicios y derechos, en específico
-Factura, contrato o cualquier documento que compruebe su posesión legal.
-Facturas de los gastos de gasolina.
-Facturas por pago de tenencia y placas  .
-Factura por el aseguramiento.
-Facturas por y servicios de mantenimiento, refacciones y reparaciones.
Asimismo, solicito un reporte del kilometraje del vehículo por mes para el mismo periodo, 

	00122/TENANCIN/IP/2021
	Documentos que permitan justificar y comprobar los gastos de comunicación social de diciembre de 2018 a marzo de 2021, en específico
-Estudio de mercado sobre los proveedores del servicio.
-Contratos y facturas por los servicios.
-Evidencia de la entrega de los servicios. 

	00125/TENANCIN/IP/2021
	Documentos que permitan justificar y comprobar los gastos en uniformes y vestimenta de diciembre de 2018 a marzo de 2021, en específico
-Justificación legal y técnica.
-Estudio de mercado sobre los proveedores del servicio. 
-Contratos y facturas por los servicios. 
-Evidencia de la entrega de los servicios.
-Comprobantes de entrega o asignación por cada una de las personas que se les asignó. 



MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX y correo electrónico. 

II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el diecisiete de marzo de dos mil veintiuno, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información a los Servidores Públicos Habilitados que estimó pertinente, a efecto de que realizaran la búsqueda y localización de la información. 

III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha trece de abril de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO notificó una prórroga de siete días para dar respuesta a las solicitudes de información planteadas por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:

“…Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

Con fundamento en el artículo 163 segundo párrafo de la Ley de Transparencia Local, la solicitud de ampliación de plazo ha sido aprobada.

P. L. P. T. YEIMI ESMERALDA GONZÁLEZ VALDÉZ
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic)

Precisando que dichas prórrogas no cumplieron con lo dispuesto en el artículo 163, párrafo segundo y 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

IV. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el veintitrés de abril de dos mil veintiuno, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de mérito adjuntando para ello los siguientes archivos: 

	Número de solicitud
	Archivos adjuntos respuesta

	00133/TENANCIN/IP/2021
	R.S.P.H. 119 -133 TESO.pdf 
ACTA 12 EXTRAORDINARIA.pdf 
R.S.P.H. 119 A 133 ADMON.pdf

	00132/TENANCIN/IP/2021
	R.S.P.H. 119 -133 TESO.pdf
ACTA 12 EXTRAORDINARIA.pdf

	00131/TENANCIN/IP/2021
	R.S.P.H. 119 -133 TESO.pdf
ACTA 12 EXTRAORDINARIA.pdf
R.S.P.H. 00131 ADMON.pdf

	00126/TENANCIN/IP/2021
	ACTA 12 EXTRAORDINARIA.pdf 
R.S.P.H. 119 -133 TESO.pdf
R.S.P.H. 119 A 133 ADMON.pdf

	00127/TENANCIN/IP/2021
	R.S.P.H. 119 -133 TESO.pdf 
ACTA 12 EXTRAORDINARIA.pdf
R.S.P.H. 119 A 133 ADMON.pdf

	00129/TENANCIN/IP/2021
	R.S.P.H. 119 -133 TESO.pdf
ACTA 12 EXTRAORDINARIA.pdf
R.S.P.H. 119 A 133 ADMON.pdf

	00123/TENANCIN/IP/2021
	R.S.P.H. 118 -133.pdf
R.S.P.H. 119 A 133 ADMON.pdf
ACTA 12 EXTRAORDINARIA.pdf

	00121/TENANCIN/IP/2021
	R.S.P.H. 118 -133.pdf, 
R.S.P.H. 119 A 133 ADMON.pdf 
ACTA 12 EXTRAORDINARIA.pdf

	00122/TENANCIN/IP/2021
	R.S.P.H. 119 A 133 ADMON.pdf
ACTA 12 EXTRAORDINARIA.pdf 
R.S.P.H. 118 -133.pdf

	00125/TENANCIN/IP/2021
	R.S.P.H. 119 -133 TESO.pdf
ACTA 12 EXTRAORDINARIA.pdf 
R.S.P.H. 119 A 133 ADMON.pdf



Los cuales de su contenido se advierte lo siguiente: 


R.S.P.H. 118 -133.pdf y R.S.P.H. 119 -133 TESO.pdf, el cual corresponde al oficio número PMT/TM/058/414/2021, por medio del cual el Tesorero Municipal, refiere que derivado que la información requerida por el particular, implica análisis, estudio y procesamiento de documentos, dado que la información podría requerir además de proceso de testado por contener información considerada confidencial, lo que implica destinar un número significativo de días, horas y personal exclusivo para atender los requerimientos; así como otros tantos de la misma procedente; haciendo la precisión que la Tesorería no cuenta con personal específico para dar atención a las solicitudes de acceso a la información pública, lo que impediría la realización de las demás actividades y atribuciones, dañando notoriamente el cumplimiento de sus atribuciones. 

Aunado a lo anterior, hizo referencia que la información solicitada del año 2015 a 2018 se encuentra diversamente distribuida entre un total de 1200 carpetas físicas aproximadamente, ya que no cuenta con respaldo digital y respecto a los ejercicios 2019 y 2020 refirió que la información se encontraba distribuida entre un aproximado de 7200 pólizas contables por ejercicio, en total 14,400 pólizas entra las cuales se debe realizar la búsqueda. 

Asimismo, comentó que derivado de la contingencia y/o la emergencia de salud pública declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) el 30 de marzo de 2020, por el brote mundial del virus SARS CoV2 (COVID-19)  en el marco de reconocimiento nacional del Consejo de Salubridad General, en sesión extraordinaria, el Gobierno Municipal como medida preventiva y de actuación, ha desarrollado sus actividades fundamentales con el personal mínimo e indispensable reduciendo aún más las capacidades técnicas y operativas de la Tesorería Municipal. 

Es así que, al encontrarse imposibilitado para entregar al solicitante la información en la modalidad que éste solicita dado la búsqueda y procesamiento de la información solicitada sobrepasa las capacidades humanas y técnicas, motivo por el cual ofrece un cambio de modalidad a consulta directa, como procedimiento interno que asegure la mayor eficacia. 

ACTA 12 EXTRAORDINARIA.pdf, el cual corresponde al Acta de la Décima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, por medio del cual se aprobó por unanimidad de votos el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa de las solicitudes materia del presente asunto. 

R.S.P.H. 119 A 133 ADMON.pdf, el cual corresponde al oficio número MTM058/DA/309, por medio del cual el Director de Administración, refiere por cuanto a las solicitudes 00133/TENANCIN/IP/2021, 00126/TENANCIN/IP/2021, 00127/TENANCIN/IP/2021, 00129/TENANCIN/IP/2021, 00123/TENANCIN/IP/2021, 00121/TENANCIN/IP/2021, 00122/TENANCIN/IP/2021 y 00125/TENANCIN/IP/2021, refiere que no cuenta con la estructura humana y material para dar atención exclusivamente a dichas solicitudes, entre otras solicitadas por la Unidad de Transparencia, por lo que, es insuficiente el personal asignado para su elaboración y de efectuarla con los recursos implicaría distraer al personal de las funciones sustantivas que se tienen encomendadas por los diferentes ordenamientos legales aplicables. 

R.S.P.H. 00131 ADMON.pdf, el cual corresponde el oficio número MTM058/DA/234/2021, por medio del cual el Director de Administración se declara incompetente para otorgar la información de la solicitud número 00131/TENANCIN/IP/2021.

V. Inconforme con las respuestas el día veintiséis y veintisiete de abril de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión objeto del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignó los números de expediente 02442/INFOEM/IP/RR/2021, 02443/INFOEM/IP/RR/2021, 02445/INFOEM/IP/RR/2021, 02446/INFOEM/IP/RR/2021, 02448/INFOEM/IP/RR/2021, 02449/INFOEM/IP/RR/2021, 02451/INFOEM/IP/RR/2021, 02452/INFOEM/IP/RR/2021, 02453/INFOEM/IP/RR/2021 y 02489/INFOEM/IP/RR/2021, en los que señaló como acto impugnado; así como razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: 

“1)Esta solicitud de información, así como las demás hechas por este solicitante, tienen una naturaleza, unas corresponden a obras públicas, otras a seguridad, otras a la presidencia, otras a administración, por lo que la acumulación trae aparejado un grado de incertidumbre jurídica para el solicitante. 2) Lo anterior se demuestra con el hecho de que el ayuntamiento no ha actualizado una parte importante de la información de oficio sobre contrataciones, que en su mayor parte es la requerida por las solicitudes tramitadas. Al respecto, en el anexo 1 que acompaña este escrito se puede apreciar que la información de las contrataciones de 2019 y 2020 no está actualizada (con sus vínculos documentales) a las distintas etapas de contrataciones; en general donde debe haber un documento o un vínculo hay un “no aplica”. 3) En las solicitudes se pide información sobre temas muy específicos: renta de inmuebles, compra de uniformes, fotocopiado, uso del automóvil asignado al presidente municipal, gastos de ceremonial, arrendamiento de vehículos, arrendamiento de transporte, la cual es perfectamente medible y no es desproporcionada; de hecho el ayuntamiento de Tenancingo gestiona la mayoría de su documentación a través de un aplicativo especial que puede ser consultado en la siguiente dirección https://sivemun.gob.mx/documentacion/. 4) Resulta preocupante el hecho de que el ayuntamiento argumente dos cosas contradictorias: por un lado, la gran carga que significa analizar la información solicitada, debido a los distintos supuestos de ley sobre clasificación y reserva, pero al mismo tiempo ofrece acceso para consulta directa, que implica una carga similar o mayor a la que dice que quiere evitar. 5) En relación con la situación de la contingencia sanitaria del COVID 19, la mayoría de los servidores públicos se reincorporó a sus actividades desde mediados de febrero. 6) Señalar que el Comité de información no tomó acuerdo sobre las prevenciones legales para que la información sea consultable, lo cual implica quizá más trabajo y recursos, que el hecho de entregar la información digitalmente y hacerla accesible no solamente para un usuario. De igual manera, llama la atención en el acta del Comité de Información que en los distintos puntos que se trataron y sus acuerdos se menciona que asistieron y votaron las cinco personas que se enuncian al final del documento, pero hay dos de ellas que no firmaron esta acta, como son el contralor interno y el secretario del ayuntamiento, por lo cual solicito que dicha acta sea valorada por la autoridad en materia de transparencia y en su caso revocada por la posible falta de legalidad de la misma. 7) Por lo anterior, solicito la revocación de la respuesta del ente obligado y se me brinde pleno acceso a la información bajo el principio de máxima publicidad e interés público, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, como lo establece artículo 1, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, solicito de esta autoridad en la materia, de vista a su Dirección General Jurídica y Verificación para que verifique la respuesta dada por el ayuntamiento y, en su caso, de vista sobre lo señalado conforme al artículo 23, fracción XIV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 8) Finalmente le pido a la autoridad en materia de transparencia y acceso a la información que valore no sólo el cumplimiento formal del ente obligado sino el fondo de estas solicitudes respecto a la forma en que este ayuntamiento, como otros sobre los que se ha solicitado información, están negando o imponiendo cargas a los peticionarios para que se desistan, mientras omiten sus obligaciones de informar y hacer accesible la información que sí poseen y que sí tienen disponible, y todo ello sin consecuencias.” (sic)

VI. El veintiséis y veintisiete de abril de dos mil veintiuno, los recursos de revisión de que se tratan se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron, a través del SAIMEX, el recurso de revisión 02442/INFOEM/IP/RR/2021 y 02452/INFOEM/IP/RR/2021 a la Comisionada Eva Abaid Yapur, los recursos 02443/INFOEM/IP/RR/2021, 02448/INFOEM/IP/RR/2021 y 02453/INFOEM/IP/RR/20212021 al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, el recurso 02445/INFOEM/IP/RR/2021 a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez y el recurso de revisión 02446/INFOEM/IP/RR/2021 y 02451/INFOEM/IP/RR/2021 al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega y los recursos de revisión 02449/INFOEM/IP/RR/2021 y 02489/INFOEM/IP/RR/2021 al Comisionado Javier Martínez Cruz, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

VII. De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que el veintinueve y treinta de abril de dos mil veintiuno, se acordó la admisión a trámite de los recursos de revisión que nos ocupan, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados respectivamente.

VIII. Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Décima Quinta Sesión Ordinaria celebrada el seis se mayo de dos mil veintiuno, el Pleno de este Instituto determinó acumular los recursos de revisión 02442/INFOEM/IP/RR/2021, 02443/INFOEM/IP/RR/2021, 02445/INFOEM/IP/RR/2021, 02446/INFOEM/IP/RR/2021, 02448/INFOEM/IP/RR/2021, 02449/INFOEM/IP/RR/2021, 02451/INFOEM/IP/RR/2021, 02452/INFOEM/IP/RR/2021, 02453/INFOEM/IP/RR/2021 y 02489/INFOEM/IP/RR/2021, acordando la elaboración del proyecto de resolución por parte de la Comisionada EVA ABAID YAPUR.

IX. Conforme a las constancias del SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos, así como tampoco EL SUJETO OBLIGADO rindió los Informes Justificados correspondientes.

X. Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes, en fecha doce de mayo de dos mil veinte, la Comisionada EVA ABAID YAPUR acordó el cierre de instrucción en los recursos de revisión; así como, la remisión de los expedientes, a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que fueron presentados por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Justificación de la Acumulación de los recursos. De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los recursos de revisión 02442/INFOEM/IP/RR/2021, 02443/INFOEM/IP/RR/2021, 02445/INFOEM/IP/RR/2021, 02446/INFOEM/IP/RR/2021, 02448/INFOEM/IP/RR/2021, 02449/INFOEM/IP/RR/2021, 02451/INFOEM/IP/RR/2021, 02452/INFOEM/IP/RR/2021, 02453/INFOEM/IP/RR/2021 y 02489/INFOEM/IP/RR/2021 acumulados, fueron presentados por el mismo RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

De esta suerte, tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.

CUARTO. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, se actualiza la hipótesis prevista en el precepto legal antes transcrito, en atención a que las respuestas impugnadas fueron notificados al RECURRENTE el veintitrés de abril de dos mil veintiuno; por lo que, el plazo para presentar el recurso de revisión transcurrió del veintiséis de abril al diecisiete de mayo de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días veinticuatro y veinticinco de abril; así como, uno, dos, ocho, nueve, quince y dieciséis de mayo de dos mil veintiuno, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el día cinco de mayo de dos mil veintiuno, por ser considerado día inhábil por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintiuno y enero dos mil veintidós. 

En ese tenor, si los recursos de revisión que nos ocupan, se interpusieron el veintiséis y veintisiete de abril de dos mil veintiuno, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se consideran oportuno.

QUINTO. Procedibilidad. Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó su nombre para que sea identificado, por lo que no se tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o.  La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I.     Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II.    La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III.   Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V.    Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI.   Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII.             La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.” 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5.  … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución. 
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.”
(Énfasis añadido)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)

En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que, el hecho de solicitar la identificación del RECURRENTE a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelven los presentes recursos de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

En adición a lo anterior, el propio artículo 180, en su último párrafo, establece que cuando el recurso de revisión se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido los recursos de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

SEXTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versarán los presentes recursos, y previa revisión de los expediente electrónicos formados en EL SAIMEX con motivo de las solicitudes de información y de los recursos a que dan origen, es de señalar que el análisis de los presentes, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento el principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia local.

Por lo que, primeramente cabe precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que no niega la existencia de la información, sino por el contrario pone a disposición del solicitante los documentos solicitados en consulta directa. 

En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Una vez precisado lo anterior, se procede a analizar las documentales que integran el expediente electrónico, a fin de determinar si con la información remitida por parte del SUJETO OBLIGADO mediante respuesta, se colma el derecho de acceso a la información; atento a ello, es conveniente recordar que el particular mediante el ejercicio del derecho de acceso a la información requirió medularmente lo siguiente: 

Los documentos que permitan justificar y comprobar lo siguiente: 
· Los gastos por concepto ceremonial, servicios profesionales, arrendamiento de terrenos, arrendamiento de transporte, del periodo comprendido de diciembre 2018 a marzo de 2021 incluyendo la justificación legal y técnica, estudios de mercado, contratos y facturas; así como, evidencia de entrega. 
· Los gastos de seguro de vida del periodo comprendido de diciembre 2018 a marzo de 2021 incluyendo la justificación legal y técnica, estudios de mercado, contratos y facturas; así como, evidencia de entrega y personas beneficiadas. 
· Los gastos de arrendamiento de vehículos del periodo comprendido de diciembre 2018 a marzo de 2021 incluyendo la justificación legal y técnica, estudios de mercado, contratos y facturas; así como, evidencia de entrega, asignación de vehículos por área y persona a la que se le asignó, registros de kilometraje y uso de vehículo por mes y facturas por concepto de gasolina. 
· La propiedad del vehículo y/o vehículos asignados al presidente municipal desde diciembre de 2018 a marzo de 2021, así como los gastos por servicios y derechos, en específico la factura, contrato o cualquier documento que compruebe su posesión legal, facturas de los gastos de gasolina, pago de tenencia y placas; así como, las facturas por concepto de aseguramiento, servicios de mantenimiento, refacciones, reparaciones y el reporte de kilometraje del vehículo. 
· .Los gastos de comunicación social de diciembre de 2018 a marzo de 2021, incluyendo estudios de mercado, contratos, facturas y evidencias de entrega.
· Los gastos en uniformes y vestimenta de diciembre de 2018 a marzo de 2021, incluyendo la justificación legal y técnica, estudios de mercado, contratos, facturas, evidencia de entrega y asignación de los mismos. 

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta adjuntó los siguientes archivos: 

R.S.P.H. 118 -133.pdf y R.S.P.H. 119 -133 TESO.pdf, el cual corresponde al oficio número PMT/TM/058/414/2021, por medio del cual el Tesorero Municipal, por medio del cual refiere que derivado que la información requerida por el particular, implica análisis, estudio y procesamiento de documentos, dado que la información podría requerir además de proceso de testado por contener información considerada confidencial, lo que implica destinar un número significativo de días, horas y personal exclusivo para atender los requerimientos; así como otros tantos de la misma procedente; haciendo la precisión que la Tesorería no cuenta con personal específico para dar atención a las solicitudes de acceso a la información pública, lo que impediría la realización de las demás actividades y atribuciones, dañando notoriamente el cumplimiento de sus atribuciones. 

Aunado a lo anterior, hizo referencia que la información solicitada del año 2015 a 2018 se encuentra diversamente distribuida entre un total de 1200 carpetas físicas aproximadamente, ya que no cuenta con respaldo digital y respecto a los ejercicios 2019 y 2020 refirió que la información se encontraba distribuida entre un aproximado de 7200 pólizas contables por ejercicio, en total 14,400 pólizas entra las cuales se debe realizar la búsqueda. 

Asimismo, comentó que derivado de la contingencia y/o la emergencia de salud pública declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) el 30 de marzo de 2020, por el brote mundial del virus SARS CoV2 (COVID-19)  en el marco de reconocimiento nacional del Consejo de Salubridad General, en sesión extraordinaria, el Gobierno Municipal como medida preventiva y de actuación, ha desarrollado sus actividades fundamentales con el personal mínimo e indispensable reduciendo aún más las capacidades técnicas y operativas de la Tesorería Municipal. 

Es así que, al encontrarse imposibilitado para entregar al solicitante la información en la modalidad que éste solicita dado la búsqueda y procesamiento de la información solicitada sobrepasa las capacidades humanas y técnicas, motivo por el cual ofrece un cambio de modalidad a consulta directa, como procedimiento interno que asegure la mayor eficacia. 

ACTA 12 EXTRAORDINARIA.pdf, el cual corresponde al Acta de la Décima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, por medio del cual se aprobó por unanimidad de votos el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa de las solicitudes materia del presente asunto. 

R.S.P.H. 119 A 133 ADMON.pdf, el cual corresponde al oficio número MTM058/DA/309, por medio del cual el Director de Administración, refiere por cuanto a las solicitudes 00133/TENANCIN/IP/2021, 00126/TENANCIN/IP/2021, 00127/TENANCIN/IP/2021, 00129/TENANCIN/IP/2021, 00123/TENANCIN/IP/2021, 00121/TENANCIN/IP/2021, 00122/TENANCIN/IP/2021 y 00125/TENANCIN/IP/2021, refiere que no cuenta con la estructura humana y material para dar atención exclusivamente a dichas solicitudes, entre otras solicitadas por la Unidad de Transparencia, por lo que, es insuficiente el personal asignado para su elaboración y de efectuarla con los recursos implicaría distraer al personal de las funciones sustantivas que se tienen encomendadas por los diferentes ordenamientos legales aplicables. 

R.S.P.H. 00131 ADMON.pdf, el cual corresponde el oficio número MTM058/DA/234/2021, por medio del cual el Director de Administración se declara incompetente para otorgar la información de la solicitud número 00131/TENANCIN/IP/2021.

Por lo anterior, primeramente es importante traer a contexto los artículos 155, fracción V y 164, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, disponen lo siguiente:

“Artículo 155. Para presentar una solicitud por escrito, no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes: 
[…]
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos. 
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.” 
(Énfasis añadido)

En ese sentido, a efecto de dar cumplimiento al derecho de acceso a la información pública, los particulares tienen la posibilidad de elegir la modalidad de entrega que prefieran, entre ellas, vía SAIMEX, como es el caso.

Es así que, si bien EL SUJETO OBLIGADO refiere el fundamento jurídico; asimismo, que la información requerida por el particular, implica análisis, estudio y procesamiento de documentos, dado que la información podría requerir además de proceso de testado por contener información considerada confidencial, lo que implica destinar un número significativo de días, horas y personal exclusivo para atender los requerimientos; también lo es, que debió fundar y motivar la imposibilidad de entregar la información en la modalidad elegida por el particular. 

Asimismo, es importante destacar que EL SUJETO OBLIGADO contó con el periodo para hacer rendir su Informe Justificado y de manera adicional el artículo 185 de la Ley de la materia[footnoteRef:1] contempla el alcance al Informe Justificado, etapas de las cuales no se advierte que EL SUJETO OBLIGADO haya mandado la información requerida en la modalidad pretendida.  [1:  Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente:
…
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;
VII. El Instituto no estará obligado a atender la información remitida por el sujeto obligado una vez decretado el cierre de instrucción; y] 


Ahora bien, es importante destacar que los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, el treinta de octubre de dos mil ocho, disponen:

“CINCUENTA Y CUATRO.- De acuerdo a lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 48 de la Ley, la información podrá ser entregada vía electrónica a través del SICOSIEM. 
Es obligación del responsable de la Unidad de Información verificar que los archivos electrónicos que contengan la información entregada, se encuentra agregada al SICOSIEM.
En caso de que el responsable de la Unidad de Información no pueda agregar al SICOSIEM los archivos electrónicos que contengan la información por motivos técnicos, debe avisar de inmediato al Instituto, a través del correo electrónico institucional, además de comunicarse vía telefónica de inmediato a efecto de que reciba el apoyo técnico correspondiente.
La Dirección de Sistemas e Informática del Instituto, debe llevar un registro de incidencias en el cual se asienten todas las llamas referentes al apoyo técnico para agregar los archivos electrónicos al SICOSIEM.
La omisión por parte del responsable de la Unidad de Información del procedimiento antes descrito presume la negativa de la entrega de la Información. 
Cuando la información no pueda ser remitida vía electrónica, se deberá fundar y motivar la resolución respectiva, explicando en todo momento las causas que impiden el envío de la información de forma electrónica.
En el supuesto de que la información sea puesta a disposición del solicitante la Unidad de Información deberá señalar en su respuesta, con toda claridad el lugar en donde se permitirá el acceso a la información, así como en los días y horas hábiles precisadas en la resolución respectiva. En este supuesto, la disposición o entrega de la información se realizará mediante el formato de recepción de información pública.
El formato mencionado deberá estar agregado al expediente electrónico de la solicitud de información pública, en el estatus respectivo.”
(Enfasis añadido).

De lo anterior se advierte que, los Sujetos Obligados deben respetar la forma seleccionada por EL RECURRENTE para la entrega de la información, por lo que si éste eligió el SAIMEX, el responsable de la Unidad de Transparencia debió agregar los archivos electrónicos que contengan la información requerida en dicho sistema y sólo en caso de que no pueda ser remitida la información vía electrónica, se deberá fundar y motivar la resolución respectiva, explicando en todo momento las causas que impiden el envío de la información de forma electrónica. 

Es así que, del análisis realizado a las documentales que integra la respuesta a la solicitud de información, se puede advertir que EL SUJETO OBLIGADO no fundó adecuadamente ni motivó válidamente la imposibilidad de entregar la información solicitada en formato electrónico a través del SAIMEX, pues se limitó a comunicar al particular un cambio en la modalidad de entrega de la información dado que la búsqueda y procesamiento de la información solicitada sobrepasaba las capacidades humanas y técnicas; asimismo, argumentó la búsqueda de información desde el año dos mil quince; sin embargo, del análisis realizado a las solicitudes se advierte que estas corresponden al año dos mil dieciocho en adelante. 

Es así que, para justificar el cambio de modalidad debe de existir un obstáculo infranqueable o de difícil superación para atenderla, como puede ser de manera enunciativa más no limitativa que la información solicitada se encuentra en un formato diverso al solicitado, que de atendiendo a las características de la misma sea imposible su reproducción en el medio elegido por la particular o bien, que la información que dé atención a la solicitud amerite un cruce de información en los sistemas, entre otros. 

En consecuencia, EL SUJETO OBLIGADO no fundó adecuadamente ni motivó válidamente la imposibilidad de entregar la información solicitada mediante EL SAIMEX, ello es así, pues refirió que la búsqueda y procesamiento de la información solicitada sobrepasa las capacidades humanas y técnicas, sin dar la posibilidad de ofrecer otras modalidades de reproducción que se apegaran en la medida de lo posible a la elegida por la particular; en consecuencia, no se acreditó el impedimento justificado para proporcionar la información solicitada en medio electrónico.

En consecuencia, se actualiza la hipótesis legal contenida en el artículo 179, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a la notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; ello, en virtud de que con las manifestaciones esgrimidas por EL SUJETO OBLIGADO en sus respuestas, no se colma el requisito legal de motivar el cambio de modalidad en la entrega de la información, ni la imposibilidad técnica para agregarla al SAIMEX.

Lo anterior es así, pues EL SUJETO OBLIGADO omitió cumplir con las formalidades que para tal efecto se contemplan en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, de los numerales Sexagésimo séptimo al Septuagésimo tercero que disponen:

CAPÍTULO X
DE LA CONSULTA DIRECTA
Sexagésimo séptimo. Para la atención de solicitudes en las que la modalidad de entrega de la información sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información que conste en documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales en la modalidad antes citada, previamente el Comité de Transparencia del sujeto obligado deberá emitir la resolución en la que funde y motive la clasificación de las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante.
Sexagésimo octavo. En la resolución del Comité de Transparencia a que se refiere el lineamiento inmediato anterior, se deberán establecer las medidas que el personal encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de que se resguarde la información clasificada, atendiendo a la naturaleza del documento y el formato en el que obra.
Sexagésimo noveno. En caso de que no sea posible otorgar acceso a la información en la modalidad de consulta directa ya sea por la naturaleza, contenido, el formato del documento o características físicas del mismo, el sujeto obligado deberá justificar el impedimento para el acceso a la consulta directa y, de ser posible, ofrecer las demás modalidades en las que es viable el acceso a la información.
Septuagésimo. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente:
I.        Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo.
II.       En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida;
III.      Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso;
IV.      Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos;
V.       Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno;
VI.      Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado, tales como:
a)    Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa;
b)    Equipo y personal de vigilancia;
c)    Plan de acción contra robo o vandalismo;
d)    Extintores de fuego de gas inocuo;
e)    Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes a revisar;
f)     Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa, y
g)    Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias.
VII.     Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y
VIII.    Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante.
Septuagésimo primero. La consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia.
El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos.
Septuagésimo segundo. El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto.
Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse a cabo.
Septuagésimo tercero. Si una vez consultada la versión pública de la documentación, el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de información.
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. 

Es decir, para que se cumpla el acceso a la consulta directa, se deben cumplir las formalidades que para el efecto ha emitido el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expuestas anteriormente; mismas que EL SUJETO OBLIGADO omitió atender; pues de la respuesta no se desprende de manera motivada el cambio de modalidad, puesto que sólo manifestó que sobrepasaba las capacidades humanas y técnicas.

En efecto, para dar cumplimiento al acceso a la información pública debe realizarse en la modalidad preferida por el hoy RECURRENTE, es decir, mediante la entrega de lo solicitado vía SAIMEX, lo que, en el presente caso, no aconteció, puesto como ya se refirió anteriormente EL SUJETO OBLIGADO pretendió satisfacer lo requerido en una modalidad distinta a la elegida.

Es así que, de las constancias que integran el expediente electrónico se advierten preceptos jurídicos y la incapacidad técnica administrativa y humanas para atender la solicitud; sin embargo, no se advierte el precepto legal aplicable al caso concreto por la cual EL SUJETO OBLIGADO cambio la modalidad elegida por el particular; por lo que, la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO carece de la debida fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.

Lo anterior es así, pues no debe perderse de vista que, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto origen del acto y las razones o argumentos de su actuar, es así que al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia en relación a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”(Sic)

Es así que, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad, sirviendo de sustento lo siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.” (Sic)
(Énfasis añadido)

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada podrá impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Es así que, la respuesta proporcionada carece de la debida motivación, la cual consiste en que las determinaciones emitidas en materia de transparencia y acceso a la información deben estar debidamente fundadas y motivadas, pues en ellas no solo deben citarse los preceptos legales aplicables, sino las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para su emisión, debiendo existir una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso concreto, cuestión que simplemente no aconteció en el presente caso; sirve de apoyo al razonamiento anterior, la siguiente Jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de la Federación:

“Registro No. 170307
Localización:
Novena Época
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
XXVII, Febrero de 2008
Página: 1964
Tesis: I.3o.C. J/47
Jurisprudencia
Materia(s): Común
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA DIFERENCIA ENTRE LA FALTA Y LA INDEBIDA SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL ORDEN EN QUE DEBEN ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL FALLO PROTECTOR.
La falta de fundamentación y motivación es una violación formal diversa a la indebida o incorrecta fundamentación y motivación, que es una violación material o de fondo, siendo distintos los efectos que genera la existencia de una u otra, por lo que el estudio de aquella omisión debe hacerse de manera previa. En efecto, el artículo 16 constitucional establece, en su primer párrafo, el imperativo para las autoridades de fundar y motivar sus actos que incidan en la esfera de los gobernados, pero la contravención al mandato constitucional que exige la expresión de ambas en los actos de autoridad puede revestir dos formas distintas, a saber: la derivada de su falta, y la correspondiente a su incorrección. Se produce la falta de fundamentación y motivación, cuando se omite expresar el dispositivo legal aplicable al asunto y las razones que se hayan considerado para estimar que el caso puede subsumirse en la hipótesis prevista en esa norma jurídica. En cambio, hay una indebida fundamentación cuando en el acto de autoridad sí se invoca el precepto legal, sin embargo, resulta inaplicable al asunto por las características específicas de éste que impiden su adecuación o encuadre en la hipótesis normativa; y una incorrecta motivación, en el supuesto en que sí se indican las razones que tiene en consideración la autoridad para emitir el acto, pero aquéllas están en disonancia con el contenido de la norma legal que se aplica en el caso. De manera que la falta de fundamentación y motivación significa la carencia o ausencia de tales requisitos, mientras que la indebida o incorrecta fundamentación y motivación entraña la presencia de ambos requisitos constitucionales, pero con un desajuste entre la aplicación de normas y los razonamientos formulados por la autoridad con el caso concreto. La diferencia apuntada permite advertir que en el primer supuesto se trata de una violación formal dado que el acto de autoridad carece de elementos ínsitos, connaturales, al mismo por virtud de un imperativo constitucional, por lo que, advertida su ausencia mediante la simple lectura del acto reclamado, procederá conceder el amparo solicitado; y en el segundo caso consiste en una violación material o de fondo porque se ha cumplido con la forma mediante la expresión de fundamentos y motivos, pero unos y otros son incorrectos, lo cual, por regla general, también dará lugar a un fallo protector, sin embargo, será menester un previo análisis del contenido del asunto para llegar a concluir la mencionada incorrección. Por virtud de esa nota distintiva, los efectos de la concesión del amparo, tratándose de una resolución jurisdiccional, son igualmente diversos en uno y otro caso, pues aunque existe un elemento común, o sea, que la autoridad deje insubsistente el acto inconstitucional, en el primer supuesto será para que subsane la irregularidad expresando la fundamentación y motivación antes ausente, y en el segundo para que aporte fundamentos y motivos diferentes a los que formuló previamente. La apuntada diferencia trasciende, igualmente, al orden en que se deberán estudiar los argumentos que hagan valer los quejosos, ya que si en un caso se advierte la carencia de los requisitos constitucionales de que se trata, es decir, una violación formal, se concederá el amparo para los efectos indicados, con exclusión del análisis de los motivos de disenso que, concurriendo con los atinentes al defecto, versen sobre la incorrección de ambos elementos inherentes al acto de autoridad; empero, si han sido satisfechos aquéllos, será factible el estudio de la indebida fundamentación y motivación, esto es, de la violación material o de fondo.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 551/2005. Jorge Luis Almaral Mendívil. 20 de octubre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Raúl Alfaro Telpalo.
Amparo directo 66/2007. Juan Ramón Jaime Alcántara. 15 de febrero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Raúl Alfaro Telpalo.
Amparo directo 364/2007. Guadalupe Rodríguez Daniel. 6 de julio de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Greta Lozada Amezcua.
Amparo directo 513/2007. Autofinanciamiento México, S.A. de C.V. 4 de octubre de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Raúl Alfaro Telpalo. 
Amparo directo 562/2007. Arenas y Gravas Xaltepec, S.A. 11 de octubre de 2007.
Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Raúl Alfaro Telpalo”
(Énfasis añadido)

Por todo lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante determina improcedente el cambio de modalidad pretendido por EL SUJETO OBLIGADO y ordena haga entrega vía SAIMEX de ser procedente en versión pública los documentos que permitan justificar y comprobar lo siguiente: 

· Los gastos por concepto ceremonial, servicios profesionales, arrendamiento de terrenos, arrendamiento de transporte, del periodo comprendido de diciembre 2018 a marzo de 2021 incluyendo la justificación legal y técnica, estudios de mercado, contratos y facturas; así como, evidencia de entrega. 
· Los gastos de seguro de vida del periodo comprendido de diciembre 2018 a marzo de 2021 incluyendo la justificación legal y técnica, estudios de mercado, contratos y facturas; así como, evidencia de entrega y personas beneficiadas. 
· Los gastos de arrendamiento de vehículos del periodo comprendido de diciembre 2018 a marzo de 2021 incluyendo la justificación legal y técnica, estudios de mercado, contratos y facturas; así como, evidencia de entrega, asignación de vehículos por área y persona a la que se le asignó, registros de kilometraje y uso de vehículo por mes y facturas por concepto de gasolina. 
· La propiedad del vehículo y/o vehículos asignados al presidente municipal desde diciembre de 2018 a marzo de 2021, así como los gastos por servicios y derechos, en específico la factura, contrato o cualquier documento que compruebe su posesión legal, facturas de los gastos de gasolina, pago de tenencia y placas; así como, las facturas por concepto de aseguramiento, servicios de mantenimiento, refacciones, reparaciones y el reporte de kilometraje del vehículo. 
· .Los gastos de comunicación social de diciembre de 2018 a marzo de 2021, incluyendo estudios de mercado, contratos, facturas y evidencias de entrega.
· Los gastos en uniformes y vestimenta de diciembre de 2018 a marzo de 2021, incluyendo la justificación legal y técnica, estudios de mercado, contratos, facturas, evidencia de entrega y asignación de los mismos. 

Por lo anterior, no se omite comentar que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contienen datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Antes de concluir, es importante destacar que respecto a las razones o motivos de inconformidad expresados por el particular consistentes en “solicito de esta autoridad en la materia, de vista a su Dirección General Jurídica y Verificación para que verifique la respuesta dada por el ayuntamiento y, en su caso, de vista sobre lo señalado conforme al artículo 23, fracción XIV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.”; al respecto, el personal de la Ponencia procedió a verificar si el portal de IPOMEX[footnoteRef:2] y observó que si existe información publicada, por lo que resulta improcedente dar vista a la Dirección General Jurídica y Verificación, de este Instituto.  [2:  https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TENANCINGO/art_92_xxix_b.web
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TENANCINGO/art_92_xxix_a.web] 


 Asimismo, respecto a las razone o motivos de inconformidad relacionados con “llama la atención en el acta del Comité de Información que en los distintos puntos que se trataron y sus acuerdos se menciona que asistieron y votaron las cinco personas que se enuncian al final del documento, pero hay dos de ellas que no firmaron esta acta, como son el contralor interno y el secretario del ayuntamiento, por lo cual solicito que dicha acta sea valorada por la autoridad en materia de transparencia y en su caso revocada por la posible falta de legalidad de la misma”; al respecto, es importante señalar que el Acta de la Décima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, remitida por EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta, este Órgano Garante precisa que la misma goza de validez, pues al contener la firma de tres de los integrantes;  cuenta con la firma de la mayoría de los integrantes del Comité de Transparencia. 

Robustece lo anterior, el Criterio 04/2017 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Resoluciones del Comité de Transparencia, gozan de validez siempre que contengan la firma de quien los emite. En términos de lo dispuesto en la fracción IV del artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, supletoria de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, uno de los elementos de validez del acto administrativo es la firma autógrafa de la autoridad que lo expida; en consecuencia, las resoluciones del Comité de Transparencia del sujeto obligado, deberán contener la firma autógrafa de los integrantes que la emitan, ya que dicho signo gráfico otorga validez a la resolución decretada y, al mismo tiempo, constituye la forma en que el particular tiene la certeza de que fue emitida por la autoridad respectiva y su contenido representa la voluntad manifestada por ésta.

Resoluciones:
RRA 1588/16. Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 27 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 2410/16. Instituto Nacional de Migración. 25 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.
RRA 3763/16. Secretaría de Relaciones Exteriores. 07 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.


.
Por todo lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen parcialmente fundadas y suficientes para REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.

Finalmente, no se omite comentar que derivado que la información de la cual se ordena su entrega corresponde a diversos ejercicios fiscales y en atención a la emergencia sanitaria, este Órgano Garante en términos del último párrafo del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:3], determina que se otorgaran treinta días para el cumplimiento de la presente Resolución.  [3:  Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán:
…
Las resoluciones establecerán, en su caso, los plazos y términos para su cumplimiento y los procedimientos para asegurar su ejecución, los cuales no podrán exceder de diez días hábiles para la entrega de información. Excepcionalmente el Instituto, previa fundamentación y motivación, podrán ampliar estos plazos cuando el asunto así lo requiera.] 


Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en los recursos de revisión 02442/INFOEM/IP/RR/2021, 02443/INFOEM/IP/RR/2021, 02445/INFOEM/IP/RR/2021, 02446/INFOEM/IP/RR/2021, 02448/INFOEM/IP/RR/2021, 02449/INFOEM/IP/RR/2021, 02451/INFOEM/IP/RR/2021, 02452/INFOEM/IP/RR/2021, 02453/INFOEM/IP/RR/2021 y 02489/INFOEM/IP/RR/2021 acumulados, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO otorgadas en las solicitudes de información 00133/TENANCIN/IP/2021, 00132/TENANCIN/IP/2021, 00131/TENANCIN/IP/2021, 00126/TENANCIN/IP/2021, 00127/TENANCIN/IP/2021, 00129/TENANCIN/IP/2021, 00123/TENANCIN/IP/2021, 00121/TENANCIN/IP/2021, 00122/TENANCIN/IP/2021 y 00125/TENANCIN/IP/2021, en términos del Considerando SEXTO y, se ordena haga entrega al RECURRENTE, vía SAIMEX y correo electrónico, en versión pública, de los documentos que permitan justificar y comprobar lo siguiente:

“a) Los gastos por concepto ceremonias, servicios profesionales, arrendamiento de terrenos, arrendamiento de transporte, incluyendo la justificación legal y técnica, estudios de mercado, contratos,  facturas y  evidencia de entrega; así como, los gastos de comunicación social, incluyendo estudios de mercado, contratos, facturas y evidencias de entrega, del periodo comprendido de diciembre 2018 a marzo de 2021.


b) Los gastos por contratación de seguros de vida, del periodo comprendido de diciembre 2018 a marzo de 2021 incluyendo la justificación legal y técnica, estudios de mercado, contratos y facturas; así como, el nombre de los servidores públicos con dicha prestación. 

c) Los gastos de arrendamiento de vehículos del periodo comprendido de diciembre 2018 a marzo de 2021 incluyendo la justificación legal y técnica, estudios de mercado, contratos y facturas; así como, evidencia de entrega, asignación de vehículos por área y servidor público al que se le asignó, registros de kilometraje y uso de vehículo por mes y facturas o documento donde conste el monto por concepto de gasolina. 

d) La propiedad o posesión del vehículo y/o vehículos del Municipio asignados al presidente municipal desde diciembre de 2018 a marzo de 2021, así como los gastos por servicios y derechos, en específico la factura, contrato o cualquier documento que compruebe su posesión legal, facturas de los gastos de gasolina, pago de tenencia y placas; así como, las facturas por concepto de aseguramiento, servicios de mantenimiento, refacciones, reparaciones y el reporte de kilometraje del vehículo. 

e) Los gastos en vestuario y/o uniformes, de diciembre de 2018 a marzo de 2021, incluyendo la justificación legal y técnica, estudios de mercado, contratos, facturas, evidencia de entrega y asignación de los mismos. 

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”

TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de cumplimiento a lo ordenado en los recursos de revisión, dentro del plazo de treinta días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

SEXTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
YSM/RPG 
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